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Aguas Subterráneas y Suelos 

 
 

Disposición legal  Ley 10/1998, de 21 de abril, de residuos. 

Ámbito Nacional 

 
 

Contenido 

 Las Comunidades Autónomas declararán, delimitarán y harán un inventario de los suelos contaminados, evaluando 
los riesgos para la salud humana o el medio ambiente. 

 

 Será obligatorio proceder a la limpieza y recuperación de los suelos contaminados. 

 


